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Zjifhn «uscnlores íorsosos á i» baceta lodo» 
So« pncblos del Archipiélago erigidos clvUmente, 
pagacdo sa importe los qae puedan, y sopllendo 
por los demás los ion dos de las respectivas 
ppoTüwlas. 

íUa3 é r d t m d.e 98 dé SeOembre de I t t í~) 

*• decía» texto >£Joiai y asténuoo ei de *» 
disposiciones oficiales, ccalqulera qae sea so 
srigen, pablicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en sxx complimiento. 

Superior Decreio de tO de Febrero de lÉttíJ 

C0| 
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REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
en decreto de 22 de Julio próximo pasado se ha servido 
nombrar Jueces de Paz Superites para el actual bienio 

1892 á 1894, á loa individuos que á continuación 
se expresan: 

Poebios. Nombres. 

Bulacan(CaDecera) 
Santa María, 

piie Angat. 
^ Pulilan. 

Paombon. 
^ Guiguinto. 

Santa Isabel. 
Baliusg. 
San Rafael, 
Bigaá. 
Calumpit. 

f. Marilao. 
Obanáo. 
Hagonoy. 
Meycauayan. 

f Quingua. 
| S. M.'deMayumo. 
^ Barasoain. ¿ 

Norzagaray. 
Bustos. 
Bocaue. 
Polo, 

coi Halólos. 

lo? 
[tor, 
ir 

isjo. 

i ea 
t)sten 
pn 
api 

m 

i 

D. Francisco Icasiano. 
» Pedro San Luis. 
» José de los Santos. 
» Hilario Esguerra. 
» Tomás Cabigao. 
» Anacleto Gachalian. 
» Antonio Cotaco: 
» Moisés de Vera. 
» Cayetano Sánchez. 
» Cecilio Mendoza. 
» Francisco Mendoza. 
» Faustino Froilan y Concepción. 
» Francisco ¡Kiñiga y Alonso. 
» José López. 
» Pedro Casas. 
» José Vico. 
» Ciríaco Libunao. 
» Sabino de Victoria. 
» Francisco Corree. 
» Andrés de León. 
» Leoncio Rojas. 
» S'meon Rivera. 
> Antonio Chiong. 

Provincia de Zamba les. 

Iba (Cabecera). . D. Alejandro Gonzales y Acayan. 
Palauig. . » Cárlos Tuason. 
Botolan. . » Juan Flores. 

Provincia de Pangasinan. 

Bayambang. . D. Gregorio Perea. 
^y0^- . » Rosendo Espíritu y Frió. 

Sariaya. 
Lucbao, 
Maaban. 

Oonzal 

Provincia de Tayalas. 

. D. Emiterio Rodríguez. 

. X% Leoncio Elises. 
» Francisco Rivera, 

i» 2 de Agosto de 1892.—Manuel Araullo y 
ez. 

5 T 

ftOBIBENO MILITAR. 

io 4< ¿a PUta para d dia 6 dt Agosto d 1892. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72 y 73.—Jefe 
J? ^ el Teniente Coronel del núm. 72, D. Juan 
J^nindez.—Imaginaria, otro del núm. 70 D. Federico 

1̂tVHrez—Hospital y provisiones, Artillería 2.0 Ca
tad" p cocimiento de zacate y vigilancia mon-

f,aballeiía.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música 
u ^ Luoeta, núm. 72. 

Mu« órden de 8. B . — E l Teniente Coronel, Sargento 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Francisco Cuesta Canillo, soldado licenciado de 

este Ejército, se servirá presentarse en la mesa de 
partes de esta Intendencia general para enterarlt de 
un asunto que le concierne. 

Manila, 3 de Agosto de 1892.—Jimeno. 

Los individ«os expresados á continuación, sus apo
derados ó representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el Registro de esta Intendencia ge
neral para enterarse de un asunto que les conciernen. 

D. H. Rampendahl. 
D. Antonio del Moral.! 

» Antonio García Granda. 
» Adriano Graiño. 
j> Angel Alcalá y Menezo. 
» Antonio Baeza y Hernández. 
» Eugenio M. Bosque, 
» Federico Robonlé Isasi. 
» Francisco Menoyo y Salvador. 
» Francisco Buscón Gómez Quintero. 
» Nicolás Rivero. 
» José del Castillo y Olivares. 

D.a Baldomera Alveira. 
Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para cono

cimiento de los interesados. 
Manila, 3 de Agosto de 1892.—Jimeno. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. T 8. L . CIUDAD DB MANILA. 

E l sábado próximo 6 del actual á las diez de su 
m»ñana se venderá en pública subasta en esta Se
cretaría, un trozo madera que mide cinco metros 24 
centímetros de longitud y ocho por ocho centímetros 
de lado, declarado de comiso. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Qaceia oficial para conocimiento del 
público. 

Manila, 4 de Agosto de 1892.—Bernardino Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Junio úl
timo el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos, cumplidos y prorrogados, del Cemente
rio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
centinuacion, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la. Gaceta oficial', en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contado» desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán k beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

r. 
O 
O 

Días. Parroquias. ^ '£ 

12 Catedral. 

13 Dilao. 
13 Quiapo. 
18 Ermita. 

109 

109 
109 
109 

D.a Remedios Irureta-
goyena. 

» Eleuteria Tupas. 
D. Manuel de los Reyes 

% Juan Montes. 

19 S.Francisco 
23 Quiapo. 
29 Catedral. . 

108 5 Padre Manuel Pozo. 
108 6 D.* Alejandra Blanchar 
108 7 D. Vicente Crisóstomo 

Prorrogados. 

Diss. Parroquias. 

"Ti " T " 

o 
o 
2 

» 52 1 D. Federico Moyano. 

Párvulos: cumplidos los einco añes. 

Dias. Parroquias. 

12 Sampaloc. 
15 Quiapo. 
17 Ermita. 
25 Binondo. 
28 Catedral. 
28 S. Miguel 

o 
o 

307 
308 
310 
311 
313 
432 

Rafaela García. 
Milagros Bueren y Ortega. 
Julio Alfaro y Fombona. 
Rafael Sube y Campoy. 
Rafael Orame, 
áümon Rojas. 

O 

EHa. Parroquia. g 

26 » 91 Ana María Klinck. 
Masila, 2 de Agosto de 1892.—Beraardine Marzaao. 

E l que se considere con derecho á un carabao co
gido suelto en la vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con el documento 
que justifique su propiedad, dentro del término de 
diez dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo asi, caerá en comiso y se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en Ja Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 2 de Agosto de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Ponciaco Mendoza, vecino de esta Ca
pital, para rifar, en combinación con el sorteo da la 
Real Lotería Nacional Filipina, que tendrá lugar el 
dia tres de Noviembre próximo, dos reloges de oro 
uno de ellos repetición de horas, cuartos y minutos, 
señalado coa el núm. 7267 y el otro de áncora re-
muntoir núm. 4560 justipreciados en 27 de Julio úl
timo en la cantidad de seiscientos pesos por los re-
logeros D. Agustín Laino y D. Antonio Herrera, 
siendo Depositario de los mismos D. Froilan de Guz-
man, que hibilita ea la calle de Enrile núm. 7 del 
arrabal de Sla. Cruz. 

Conste dicha r fa de trescientas papeletas con cien 
números correlativos cada una, al precio de dos pe
sos, entregándose dichos reloges por el citado De
positario al tenedor de la papeleta que entre sus 
números tenga el agraciado con el premio mayor 
de dicho sorteo. 

Manila, 3 de Agosto de 1892.—Antonio Gonzaie» 
Wdeli. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Antonio Pasquín, vecino de Bacolod, ca-
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Pecera de Isla de Negros, para rifar en combinación 
con ei sorteo de la Real Loteria Nacional Filipina, 
correspondiente al mes de Setiembre próximo, los tres 
lotes que á continuación se espresan. 

l.er Lote. Un duc enganchado á una pareja de 
caballos bayos. 

2.0 Lote. Una araña americana de vuelta entera 
r cien carenada, un tocador cómoda de marmol con 
espejo de c«erpo entero; un juego de quinqués de 
sobre-mesa y un servicio de metal blanco para café. 

3.er Lote. Un quilos engancbado á un caballo 
blanco, tres cristalerías, un barómetro Faura, seis lám
paras y dos cajas de cubiertos. 

Habiendo sido justipreciados el dia cuatro del mes 
de Julio último en la cantidad de dos mil pesos por 
los peritos D. Celestino Montelibano, D. Pedro C i -
ruaga y D. Modesto Acuña, siendo Depositario Don 
Emilio Escay y Hernández, vecino de dicha cabecara; 
constando dicha rifa de quinientas papeletas con se 
senta números correlativos cada una, al precio de 
cuatro peso?, entregándose el primer lote al tenedor 
de la papeleta que tenga el número igual al agra
ciado con el premio mayor del espresado sorteo, el 
segando lote al que tenga número igual al de se
gundo premio, y el tercer lote al que teng* nú
mero igual al del tercer premio. 

Manilaj 4 de Agosto de 1892.—Antonio González 
Wadell. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Leoncio Fortich, vecino de Tagbila-
ran provincia de Bohol, para rifar en combinación 
con el sorteo de la Real Lotería Nacional Filipioa, 
î ue tendrá lugar el mes de Octubre del presente 
año, varios carruages y muebles, que se detallan en 
los lotes que á continuación se expresan. 

l.er Lote. Un carruage vis á vis, enganchado á 
una piroja, una siFería de Viena compuesta de un 
sofá, doce sillas, dos sillines y dos mecedoras, una 
cama de narra, un tocador grande marco dorado, 

" tres id. pequeños, dos roperos, una mesa de noche 
con mármol, una máquina de coser Singer, de pié, 
dos relojes, dos perchas colgador para caballeros, dos 
juegos de tocador, un permfumador, once canqui-
moaos diferentes, seis sillas más de Viena, dos lám
paras faro, tres id. para sala, un quinqué escrito-
rio, uno id. de mesa, un reverbero, una lámpara 
para dormitorio; un juego de mesitas de maque, 
una virina, dos mesas jugueteras, un centro, un 
tapete bordado, dos tablas de japón, dos sombrillas 
|d., dos abanicos id., tres cuadros camagon, tres id. 
•-- > rn rínraHr». o.mo.o cromos de marco dorado, dos 
pares misioneros, seis floreros, dos figuras biscuit, 
dos mesitas de caña, un lavabo bejuco, una cama 
de niños. 

2.o Lote. Un carruage faetón enganchado á una 
pareja, un aparador platero, dos canquimonos bor
dados, una sillería de bejuco, once maceteros id., una 
mesa juguetero, un juego de tocador, una mesa de 
noche de narra, cinc© sillas más de bejuco, una per
cha colgador de señora,, una id. para caballero, un 
ropero grande, una cómoda, tres camas, una cuna, un la
vabo narra, dos butacas de narra, una mesa de centro. 

3 er Lote. Un tanque de acero, un duchado, dos 
cajas cubiertos de metal blanco, seis botes para agua, 
un jarro para id., dos dulceras de cristal, un azuca
rero de id., una mantequillera de id., una quesera 
de id., una docena copas de champan, dos id. de 
licor, una docena y media id. de vino, un convoy de 
metal blanco, un juego de café, una docena y media 
le vasos para agua, una docena de jicaras con 

sus platitos, un carruaje araña para niño, dos libre
rías de pared, carajaís, cacerolas de diferentes clases, 
tras bateas grandes y otros utensilios de cocina. 

Dichos efectos han sido justipreciados en la can
tidad de dos mil quinientos pesos, en 13 de Ju io 
último, por los peritos D. Eduardo Calceta y D. Fe-
lipe Rocha, siendo Depositario de los mismos D. To
más Reyes, vecino de dicha cabecera, que entregórá 
el primer lote al tenedor de la papeleta que entre 
sus números tenga el agraciad© con el primer pre
mio del expresido sorteo, el segundo lote al que tenga 
número igual al del segundo premio, y el tercer lote 
al que tenga número igual al del tercer premio. 

Constará dicha rifa de 625 papeletas, con cuarenta 
y ocho números correlativos cada una, al precio de 
cuatro pesos. 

Manila, 1.° de Agosto de 1892—Antonio González 
Wdell. 

ADMINISTRACION C E N r R ^ L DE ADUANAS 
Y ESPECIAL DE MANILA.. 

E l dia 8 del actual á las nueve de la mañana, se 
venderán en pública subasta en el Registro de esta 
Aduana, y bajo el tipo de sus respectivos avalúos 
ios artículos que por su calidad se hallan sujetos ó 
iamediato deterioro, los cuales fueron aprehendidos 
el dia 2 del mes de Julio último, procedentes del 
vapor inglés «Sungkiangi cuyo por menor es el 
siguiente: 

Zote núm. 1. 
6. Bultos marca co núm. 30 al 35 con 

peso de 931 k.s jamones de China. . pfs. 300 

Lote núm. 2. 
6. Id. id. id. núm. 36 al 41 con 957 k.s 

jamones de China. . pfs. 304 

L$te núm. 3. 
6. Id. sin marca núm. 43 al 48 con 1065 k.s 

jamones de China. . pfs. 340 

Lote nÚ7n. 4. 
6. Bultos sin marca núm.s 49 al 54 con 

1.048 ¡i? k.s jamones de China, pfs. 330 

Lote núm. 5. 
7. Id. id. id. núm.s 55 al 61 con 

1.247 li2 k s jamones de China. . pfs. 

k.s 
pfs. 

400 

308 

Lote núm 6. 
7. Id. id. id. núm.s 62 al 68 con 

1.149 1[2 k.s jamones de China. . pfs. 365 

Lote núm. 7. 
2. Id. id. id. núm.s 18 y 27 

con 306 k.s conservas alimen
ticias. . pfs. 76 50 

1. Id. id. id. núm. 82 con peso 
de 15 1[2 k.s mostaza sa
lada. . pfs. » 75 

1. Balza sin marca núm. 85 con 
36 k.s huevos de pato sa
lado. . pfs. 5 » 

Lote núm. 8. 
6. Barriles sin marca núm s 69 al 74 con 

1.015 k s salsa salada. . pfs. 224 
Lote núm. 9. 

7. Id. id. id. núm. 75 al 81 con 1.390 
salsa salada. 

Lote núm. 10. 
7. Canastos id. id. id. núm.s 1 

al 7 con 576 k s patatas, pfs. 27 » 
9. Id. id. id. núm.s 9 al 17 con 

736 k.s patatas. . pfs. 36 * 
1. Id. id. id. núm, 8 con 

94 1[2 k.s sanahoria. . pfs. 4 50 
7. Barriles id. id. id. núm s 18 

al 24 con i 320 k.s salsa sa
lada. . pfs. 280 » 

10. D . i i t o o u . ia. ja. n ú E f f . e s e , 
27, 31, 40, 41, 42, 45, 46, 47 
y 48 con peso total de 1.491 k.s 
habichuelas. . pfs. 120 » 

1. Id. id. id. id. núm. 33 con 
44 k.s fideos de China. . pfs. 6 » 

3. Id. id. id. id. núm.s 28, 43 
y 44 con 115 k.s frutas secas 
de China. . pfs. H ¡> 

1. Id. id. id. id. núm. 50 con 
167 k.s harina de arroz, pfs. 12 » 

1. Id. id. id. id. núm. 30 coa 
12 k.s mongo?. . pfs. > 75 

1. Id. id. id. id. núm. 29 con 
12 Ii2 k.s pimienta en 
grano. . pfg. 3 > 500 25 

Total. . . 3153 50 
Manila 4 de Agosto de 1892.—Diaz Gómez. .3 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA. 
Balance del mes de Julio de 1892. 

ACTITO: 
Red telefónica 
Fianza al Estado 
Mobiliario. , , 
Almacén. . 
Caja 
Títulos en de-jNecesario. . $ 7.500'00 

pósito. . Voluntario . » 20.800'00 

102.30141 
6.000^00 
1.469*72 

11.022*43 
17.450*72 

Accionistas, capital por liderar. 

CapH^ocia,} ^ 
PASIVO. 
. 3 117.600'00 
. * 20.000 00 

» 28.300*00 
* 20.000*00 
$ 186.543*98 

Acciones amortizadas > 

!

En depósito 
necesario . $ 7.500*00 

En depos to 
voluntario. » 20 801*00 » 

Deudores y acreedores. . . ^ 
BañeScios pendienies de 1891. . . » 
Explotación » 

137.600*00 
3.400*00 

38.300*00 
571'96 

3.830*63 
13.841*39 

Manila, 30 
lian Serrano.—V.« 
y Hernández. 

186.543*98 
d« Julio de 1892.—El Contado" Ju-

B.»—El Director, Evaristo Batlle 
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INSPECCION G E N E R A L DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspeecion General de Presidio! 
estas Islas por Superior Decreto de 26 del actual 
sacar á concierto público ei servicio de adquL 
de los utensilios necesarios en los Presidios de Ca:, 
Zamboang-a y Marianas durante el presente añoi 
los tipos expresados en la relación valorada de] 
chos utensilios, que con el pliego de condidionesa]| 
bado para la adquisición de los del Penal del 
plaza, se hallan de manifiesto en la oficina 
Mayoría de dicho Establecimiento, se hace su 
público, para que los que deséen prestar dicho S 
cío, se presenten con sus respectivas proposicioneij 
pliego cerrado y con entera sujeción al citado püj 
de condiciones ante la Junta Económica de este el 
blecimiento penal, que se hallará reunida en la lj 
pe^cion General del Ramo el dia 10 de Agosto m 
entrante k las diez de su mañana; adjudicándose m 
servicio al que mejor proposición haga en progreal 
descendente á los tipos mencionados. 

Manila, 27 de Julio de 1892.—P. O., E l ÁyuM 
Manuel Carnerero. 

Autorizada la Inspección General de Presidios! 
estas Islas por Superior decret» de 18 del actual W 
sacar á púb'ico concierto el servicio de adqui^j 
de las prisiones que se necesitan en los Establ&j 
mientos pen Jes de este Archipiélago en el pr8*] 
año, bajo ios tipos expresados en la relación valortj 
de dichas prisiones, que con el pliego de condicî j 
aprobado al ef cto, se hallan de manifiesto ealaofin 
de la Mayoría del panal de esta Plaza, se hace s3J 
al público pnr̂ i qu-; los que deséen prestar dicho ^ 
vicio, se presenta con sus respectivas propo8Í3ÍolJ 
en p iego oer/a-io y con entera sujeción al ^ 
plit-go de condiciones, ante la Junta Ecónomi^J 
este '-st-iblecimiento penal, que se halará 
en la Inspecciou General del Ramo k las diez oeJ 
mañana iel <lia 10 de Agosto próximo entrante; n 
judicáu los© el servicio al que mejor proposición ^ 
en progrecion descendente á los tipos meneionad01, 

Manila, 27 de Julio de 1892.—P. O., E l A]*0 
Manuel Carnerero. 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TATABAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera, un caballo de pelo castaño, cogido suelto sin 
dueño conocido en Ja comprehension de Sariaya de 
esta provincia, se anuncia en pública subasta, para 
que en el término de treinta dias contados desde esta 
techa, se presenten en este Gobierno á reclamar di
cho animal, con los documentos justificativos de pro
piedad, los que se consideren dueños del mismo; en 
la inteligencia de que pasado dicho plazo, sin que na
die haya deducido su acción, se procederá á su venta 
en pública subasta. 

Tajabas, 20 de Julio de 1892.—P. S., Ramiro Neira. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS D E MANILA. 
Btfadp del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

W semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bmcnw. 
8r. Gobernador General de estas Islas. 

M A N I L A . 
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Manila, 1.» de Agosto de 1892.—El Enfermero ma
yor, Andrés Cerezo. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz del pueblo 
de Pateros, dictada en esta fecha en el juicio verbal 
civil seguido por Ursula Rivera contra D. Juan Dayco, 
sobre devolución de unas enredaderas de betel, se ven
derán en pública subasta los bienes embargados al 
demandado, bajo el tipo de ciento setenta y siete 
pesos y quince céntimos, en progresión ascendente, 
señalando para su remate el diez y seis del corriente 
á las once de su mañana en los Estrados del Juz
gado de Paz del referido pueblo, advirtiendo que 
los bienes inmuebles embargados carecen de títulos 
de propiedad y que no se ha suplido préviamecte eole 
requisito; y que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de su avalúo, de
biendo además los licitadores consignar en la mesa 
judicial el diez por ciento del valor efectivo que sirve 
de tipo. 

Bienes embargados que se pondrán en subasta. 

Pesos. Cén. 

Una puerca pequeña. 
Dos silJetas casi nuevas. 
Dos bancos de madera. 
Una mesa. 
Una banóa muy usada de oece me

tros y ochenta centímetros de largo 
y cuarenta centímetros de ancho por 
el medio, eon un remiendo en la proa. 

Un molino de caña muy usada llamado 
guilingan en el país. 

Un aventador de madera muy usado 
y con ranal roto, sin caja donde po
ner el palay. 

Una casa de caña y ñipa con harigues 
de madera edificada en terreno re
dituarlo en el barrio de Mamancat 
del referido pueblo, de cinco metros 
y veintise s centímetros de frente y 
de once metros y cuarenta centí
metros de fando. 

Tres mi' ochocientas estacas de enre 
dadoras d* betel, en doce pesos ca ia 
millar de as enredaderas. 

Mil ciento geteuta estacas de enredt-
deras de betel, en quince pesos mi
llar. 

Dos rail veintiocho estacas de enredade
ras de b tel en 

Mil ochenta estacas de enredaderas 
de betel en. 

Total. 

10 

1 

1 

50 
75 

» 
75 

20 

45 

17 

60 

16 

177 

60 

55 

15 

Juzgado de Paz de Pateros, 1.° de Agosto de 1892 
—Valeriano González, Anacleto Virrey. 
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Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
t r i to de Quiapo, dictada ^n veintidós de Julio próximo pasado 
en actuaciones promov-das por D . Jcrg-^ Soriano, en Boficitud 
de que se le decii-re heredero de la finada D.a Florentina í-o-
riano que dice murió sin testar, como sob ino carnal de dicna 
finada, se o ta, llama y ert plaza á los que se crean con igual 
6 m . jo r derecho nara que por el término de treinta di as, con
tados desde la publicación de este edicto en la cGaceta oficial>, 
comparezcan en dicho Juzgado á deducir su acc'on; bajo aper-
cibim ente que de no hacerlo, les para rán los perjuicios á que 

en derecho hay-» lug r. . . . . ^ . • 
Escribania del Jugado de 1.a Instancia del distrito de Quiapo, 

á 3 de Agosto de 1-.92.—Plácido del Barrios. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz de este Distrito ea-
funciones de La instancia dictada -n -sta fechi, ea la causi 
n ú m . 3137 seguida con'ra Feliciano Gu bara, por huno, a-1 cita y 
l lama a las testig s nombradas Felipa, Carmen y Bonifacja, 
para que en el término de 9 dias, á contar desde la puolu 
cacion de est ' . edicto eu la «Gaceta ofici»!», se presenten en 
este J ú z g a l o s lo en la e lle de Sabn^s núrn. 17 para decla
rar en la espresada cansa, ap 'rcibidos que de no hacerlas den
tro de dicho pla/.o, les pa ra rán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tundo á 33 de Julio de lii92.—P. Anto 
nio Mart ínez. 

Don Miguel Rodrif¡uez Berriz, Juez de primera instancia del 
distrito de intramuros. 

Por el presente cito, llamo y emplayo al procesado ausente 
Ale jo Rulioda, soitero, de veinti trés años de edad, natural de 
Aringay provincia de Union, de oficio sirviente, para que en 
el término de ireinta dias, contados desde la inserción del 
presente, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esia provincia, para contestar á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa núm. 6U3 que instruyo por hurto 
domést ico , apercibido quede no h< cerlo, dentro de dicho t é r 
mino, le pa ra rán los ¡.erjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Mai i la . y Ju gado de primera InsUncia de In t ramu
ros á 3 de Agesto de 18&2.—Miguel RoJriguez Ante m i , Fran
cisco R Cruz. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
tr i to re I n ramuros, recaida en las diligtncias que se siguen por 
hurto, se cita, llama y emplaza al testigo ausente D. Ant . n o 
Garcia, que ha sido domiciliado en la calle de Basco núrn. 5 de 
esta Ciudad, para que en el té rmino de nueve días , contados 
desde la inserción del presente anuncio en la «Gaceta oficial> 
de esta Cí-piial, se presente en esie.iJuzgado para declarar en 
las expresadas diligenc as, apercibido que de no hacerlo dentro 
de dicho término, le p a r a r á n los perjuicios haya lugar. 

Escribania del Ju/gado de primera instancia del distrito de 
Intramuros á 2 de Agosto de 1892.—Francisco R. Cruz. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Intramuros, recaída en la causa níim. 6084 por robo y le
siones, se cita, llama y emplaza á los ofendidos chinos Tang-
Jaugco y Co Go-Juan, para qne en el té rmino de nueve dias, 
contados desde la inserción d I presente anuncio en la *Gaceta 
oficial» de esta Capital, se presenten en este Juzgado para de
clarar en la expresada causa, apercibidos que de no hacerlo 
dentro de dicho término, les pa ra rán los perjuicion á que en 
derecho haya lugar 

Escribania del Juzgado de primera instancia de Intramuros á 
2 de Agosto de 1892 —Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a Instancia del distrito de 
Intramuros recaida en la causa n ú m . 6143 por estafa, se cita, 
l l t m a y emplaza á la ofendida D.a Isabel de Rniz y á las 
testiges D a Isabel Suf so y D.a Simplicia Pajareo, domiciliadas 
las dos primeras en la calle de Anda n ú m . 7 y la últ ima 
ea la calle Sacrist ía n ú m . 1 del arrabal de Binondo para que 
en el término de nueve dias contados desde la ir sercon de 
este en la «Gaceta ©ticia » de esta Capital, se presenten en este 
Jusgado para declarar en la espresada causa; apercibidas que 
de no hacerlo dentro de dicho término les pararán los perjuicios 
á que en derecho haya lugar. 

Escribania del Juzgado de 1.a instancia de Intramuros á 4 
de Agosto de 189"¿.—Francisco R Cruz. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia en 
propiedad, de esta provincia, que de estar eu el pleno ejer
cicio de sus funciones, nosotros los aeompañados damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p regón y edicto 
al procesado ausente Eusebio Pérez (a) Estorbo, indio, soltero, 
de veint iún años do edad natural y vecino de Lipa, del ba-
rangay de D. Severo Saldua, h j o de Mariano y de Pulgencia 
Villaba procesado en la caasa n ú m . 11 878 que se sigue con
t r a el mismo y otro por atentado y les ión, á fio de que se 
presente en este Juzgado, por el té rmino c e treinta dias, con
tados desde á esta tVcha, para ser notifidado del auto de tras
lado dictado en la misma, apercibido de que en otro caso, le 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Batangas á 29 de Julio de 1892,—Adolfo Garcia.— 
Por mandado de su Sria., Ramón Can n, Anacleto Magubay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al 
procesado ausente Eusebio Pérez, indio, soltero, do ve in t iún 
años de edad, naiural y vecino de Lipa , del barangay de Oon 
Severo Sal mu, hijo de Mariano y Fulg ncía V llarba, procesa!o 
• i e l a causa nüm. 12258 que se sigue contra el mísoio y seis 
desconocidos por robo ea cuadrilla con detención ilegal, á fin 
de que se presente en este Juzgado por el té rmino de treinta 
•Has, con ados desde esta fecha para ser notiticado del auto de 
raslado dictada en la misma, apercibido de qun en otro casj, 

ie pa ra rán loa perjuicios que en derecho haya lugar. 
Dado en B^iangis, 29 de Julio de 1692.—Adulfo García.—Por 

uandado de su Sna., R.mon Canio, Anacieto Magtibay. 

Don Sarda ' io Rodríguez de k s Ríos, Escribano de actuacio
nes del Juzgado ce primera instancia de la provii cia de 
Nueva Ecija. 
Por providencia dictada en esta fecha en la causa n ú m . SSTO 

contra l o é s Paes, y otros por juego prohibido se u t a , llama y 
emplaza á los procesados ausentes "Vicente santos, Gabrie Ve-
;asco y Mariiruano tamua, t i primero naturai y veemo de Pa-
uoboog, de 59 años de eoad, viudo, jornalero, el segundo vecino 
.¡e Birasoaln en Bulacan, casado, mayor de edao, y el úl t imo 
natural y v i eno de Ma.olos de la m tmu provine a, de diez 
y siete a ñ i s (ie edad, s I t t ro , para que el léimir.e ü- 30 días , 
contados desde la publicación de estt- t d cío se pre&ente ea 
"¿ t e Juíga^ o á coiiusiar les cargos que contra los mrsmos se 
sigue en la espresada C; us3, pues de hacerlo asi se le oirá y 
a d m i n i s t r a r á j i suc a, de lo contrario segu . rá suslanciandosp él 
iu ic io en t u . rscncia > rebeldía, parándole Jos p. rjuicioí- que 
en derecho h u b ú r e lugar. 

Dado en el Juzgado ce San Isidro á 10 de Ju lo de 8 2. 
— Por mtndfcdo de su Siia., Sandalio R. de k s Ríos 

Por providencia de1 Sr. Juez de primera instancia d . . uz-
ira do de la Laguna, dictada en esta t tcLa en la ^su- i.ú-
mero 6652 que te s gue en d cho Juzgado contra .luim Bnuog 
j o r el c t l i to de h u r o , se cita, llama y emplaza á los v.-• tos 
auser-tes nombrados Jcsé M á x m o y Camilo (a) i anot. p r • que 

el t é r m i n o de i,u. ve dias, á contar oesde la pub' - M I I d>.-i 
presente anuncio conpajeican en este Jmgaro r. l< rar 
é n la ya citada ctusa cen spercibimiento que de no v i ario 

dentro del expresado plazo, les para rán los perjuicios en derecho 
hubiera lugar. 

Dado en Sta. Cruz i.0 de Agoste de 1892.—Marcos de Lara btoa. 

G í c t s de M a t i l a . — N r m . o j 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza á Juan 
T-b^r, indio, casado, vecino de Balongao y residente euj el 
sitio do Balingayan del pueblo de S. Quint ín ambos de la 
provincia de Nueva Ecija, de estatura alta, cuerpo robusto cara 
ancha, con algunas manchas de vlrnebis, frente ancha, nariz 
chata, pelo, cejas ojos negros, p»ra que por el término de 
treinta dias, contados desde la publicación del presente edicto 
en la «Gaceta oficial», comparezca en este Juzgado 6 en las 
cárceles de esta Capital, para contestar 'os cargos que contra 
el resulta en la causa n ú m . 11857 por hurto v falciflcacion, 
que de hacerlo, asi se le oirá y guardará j u ticla y en caso 
contrario se seguirá sustanciando dicha caus* en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 26 de Julio de 1892.—Isabelo Mart ínez. Luis Ferrer 
M . Santos. 

Por providencia dictada por el Sr. Jaez de primara ins tan
cia de esta provincia, dictada el veintisiete de F brero úl 
timo en la causa n ú m 11.515 s-gulda de oficio contra D Mar
celino Torres, y otros por falsiflcaeioa de documento público 
se cita, llama y emplaza al prneesado ausente Silvestre Ante
mano â) B l- le, indio, soltero, de 35 años de edad, natural 
de San Fab ián y vecino de AUva ambos de esta provincia, 
del birangay de" D. Feliciano .Surlbuen, jornalero, para que 
en el té rmino de 30 días , contados desde su publicación com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel de esta provincia para 
contestar á los cirgos que contra el mismo resulta en la pre
sente causa apercibido que de no verificarlo en dicho término 
contado desde la pubiieacion de este edicto en la «Gace tas se 
le declarará rebelcfe y contumaz entendiéndose las ulteriores d i 
ligencias á los estrados del Juzgado, pa rándo le los perjuicios 
consiguientes. 

Lingayen, Pangasinaa y oficio de nuestro cargo á 29 de 
Julio de ¡892.—Isabelo Mart ínez, Luis Ferer M. Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de la 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza á la llamada 
Agustina Fernandez, vecina de Blomaley, para que dentro del 
t é rmino de nueve dias, desde la publicación del presente en 
la «Gaceta de Manila», comparezca en este Juzgado para declarar 
en la causa num. ilo84 seguida contra Hilario Rosarlo, y otro 
por hurto, apercibido que de no verificarlo le para rán los per
juicios consiguientes. 

Lingayen, 30 de Julio de 1892.—Isabelo Mart ínez, Luis Ferrer 
M, Santos. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera íntancia 
de esta provincia de Pangasinan, en diez y nueve de A b r i l 
ú l t imo, en la causa n ú m . 11658 seguido de oficio por robo 
y hurto, contra Pedro Rssar'o (a) Culing y otros, ŝ  cita, llama 
y emplaza al ausente procesado Ludovico Floros, indio, soltero, 
de 4 i años de edad, natural de Calumpet, Bulacan, vecino da 
S. Cárlos de esta, del barangay de D. Isidro Gutiérrez, jornalero, 
de estatui-a regular, cuerpo delgado, pelo canoso, frente estrecho, 
barba obalada, ojos negros, cara redonda; nariz regular, con 
algunas cicatrices de viruelas en la cara, cejas negras, es hijo 
de Celestino y de Celestina Estrella, para que en el término 
de treinta dias, contados desde su publicación en la «Gaceta ofi
cial», comparezca á este Juzgado en las cárceles de esta Ca
pital, a contes'.arjloi cargos que contra él resultan en la presente 
causa, apercibido que de no verificarlo se le dec larará rebelde 
y contumaz, parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Lingayen, y oficio de nuestro cargo á 29 de Julio 1862.—Isa
belo Martínez, Luis Forree M . Sautos. 

Por providencia del Sr. Juez da 1.a instancia de «sta pro
vincia se cita, llama y ¡¡emplaza á Pastora de Guzmao, para 
que por el término de nueve dias, contados desde la publ i 
cación de este edicto se presenten en este Juzgado para de
clarar en la causa n ú m . 11740 seguida de oficio por lesioues 
contra Anastacio Capinpin, apercibido que de no hacerlo se 
le pa ra rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 30 de Julio de 1892.—Isabelo Martínez, Luis Fer
rer M . santos. 

Don Carlos Bellote Valiart, primer Teniente del Regimiento 
de Linea Vísayas n ú m . setenta y dos, y Juez instructor de 
Causas Militares. 
Habiéndose ausentado de la Guardia de Prevención del Cuar

tel de la Luneta el Cabo ind ígena del citado cuerpo ronciano 
Asensio Portillo, natural de An in i l , Provincia de Aunque,de vein
tisiete años de edad, soltero, estatura un meUo seisieotjs cuarenta 
mil ímetros , pelo negro cejas id. ojos Id. nariz chata, barba n in 
guna, boca regular, color moreno a q u í e n m e hayo instruyendo causa 
por el delito de hurto. 

Usando de la jurisdicion que me concede el Código de Jus-
tlcia Militar, por el presente primer edicto, llamo cito y em
plazo á dicho individuo para que en el t é rmino de treinta dias, 
á contar desde la fecha, se presente en la guardia de Pre
vención del Cuartel de la Luneta, á íln de que sean oídos sus 
d. scargos, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino 
compareciese eu el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey fq. D . g) exhorto y requiero 
á tudas las autoridades tanto civi es como militares y los agentes 
de la policía judicial para que practiquen activas di l ig ncias en 
busca del referido proc-s ^do y caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso con las seguridades couvenientes al 
cuartel de la Luneta y á mi disposición, pues así lo tengo acor-
dido en proviaencia de este día. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad 
insértese en la Gaceta de esta Capital, en Manila á los 28¿clias 
del mes de Julio de 1892.—For su mandato el Sargento Secrt-tario, 
Franc.sco Carvonel —V.o B.o.—El l .er Teniente Juez instructor 
Carlos Bellote. 

Don José Brabo Portillo, primer Teniente de la quinta Sección 
de la .egunda compañía del veintiún Tercio de la Guardia 
Civi l y Juez instructor de causas militares de la m sma. 
Hal!ándo-e ausentes U S procesadoss Isabe o Sindalac del ba

rio de Calaguiman (Samal) que residía en el (.u^blo Civi l de 
Mabatang de esta provincia, ocultaudo en Macabebe (Pampanga), 
Miguel Mercado del puebio Civd de Mabatang que se encuen
tra á veces en Masan ul (fampan^.i) ó Manila si viendo á 
un Peninsular y al parecer fué herido de uu flechaso en el 
brazo derecho en el acto del asa to, Ludov co Silva también 
ú ' Mabatang de estatura elevad* muy moreno resi ie en la 
actualidad en el barrio de B Jeto Macabebe Pampanga. un tal 
R iman malhechor afamtdoy remontado, Cejilio Suares Diouicio 
dei barno de Parcugsuc Luaao ( ampanga) que ant.s del he
cho reerdia en Malab n (Mini la) y eu la actualidad sin resi
dencia fija de estatura baja algo ivclioncho. m iy moreno de unos 
treinta años de edaJ, uu tal L uireano <iel pneblo de Hagonoy 
(Bulacan) de e.-tatura baja muy tnoieno y sin resideucia tija 
solero H u b o de Orau í d ; esta provincia que hase tieoino no 
reside en el y seguu noticias v vu en el barr o de Bitas fondo 
( añila) y que hase frecuenfes viajes encáseos que conducen 
cargamento á buques grauues eu ta bahia de M i u i i a cara p i 
cada df virucLs algo alto de estatura cu-^po robusto dennos 
treinta año- de edad poco m..s o menos Luis Magalinlang del 
barrio de Batang Sesuiom {¡'cimpa .^J cueipu y cara ancha eou 
dientes negros, estatura re u l . r p-lo algo canoso y vana con 
frecuencia su r sidencia entre Manila y Pampanga un ta 
Teudoio hijo de capi tán Siano d i pueblo dePas iy (Manila) y 
Pedro Siníga que na s do c. rab.nero y es del pueblo de Ma-

cabebe (Pampanga pero dicen que reside en Manila 
estov sumariando por el delito de asalto y mbo en 
verificado en las primeras horas de la noche del día 
de Marzo del c rriente año, en el convento del pueblo rt! 
de esta provincia. 

Usando de Jas facultades que me concede el Codíg0 
ticia m' l í ta r , por el presante primer tdicto, cito, llamo 
á dichos procesados p i ra que en el término de trefj 
á contar desle la fecha s-1 p r senté en est Juzgado rk^ 
cion cito en el cuartel de la Guardia Civil de la ^ 
esta provincia á fin de que sean oídos sus descara,? 
aoercíb miento de ser declarados rebeldes sino ci mpa^ 
el referido plazo, siguiéndoseles el perjuicio que haya í 

A la vez. en nooibre de S M la Reina (q D g.) e x w í 
quiero á todas las autori Udes t m t o civiles como ¿ a 
y á los agentes de la policía j u i ; ia i p ra qu-1 practin^ 
tivas diMgencias en busca de los r fendos procesaír, 
de ser habdoslos remitan en calidad de pr s s con W'. 
dades convenientes á este Juzg-do de íns t uccion y ^ 
posición, pues así lo tengo acordado eu providencia (le.J 

Y para que la presente requ siioria tenga la debida J 
dad insértese en la «Gaceta oficial.) de estas Islas. h;n | 
á 2 de Agosto de 1892.—El primer Tenient i Juez instruc»: 
Brabo.—Por mandato del Sr. Juez,—El Sargento indígeil 
rencio Robles. 

nf ral al Soldado del mismo Regimiento Pedro O 
delito de segunda deserción al urente ¿el enemigo JL! 
el armamento y municiones el dia veintiocho de \C 
presente año. 
Por Ja presente requisitoria llamo cito, y emplazo á 

Oracio A n i t , soldado del Regimiento de L'nea V sayas m 
setenta y dos. natural de Ibajay (provincia de Capiz) ¿ 
Domingo y de Francisca, soltero, da veinte y nueve ay 
edad, cuyas señas personales son los siguientes: pelo y 
cejas negros, nariz chata, barba ninguna, boca regular 1 
moreno y su estatura L'GOl para en el preciso término J 
renta d ías , contados desde la publicación de esta requi, 
en la «Gaceta de Manila», comparezca en el Cuartel de 
neta de esta Plaza á mi dispocicion, para responder 
gos que le resultan en la causa que de orden del F 
Capita General de f s e D strito se le sigue por el , 
segunda deserción al prenie del enemigo y llevándos 
m á m e n t e y municones, bajo apercibimiento deque ~ 
parezca en el tiempo fij ido será declarado rebelde. 

A su vez, en nombre de S M . el Rey_ (q. D. g ) 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
y de policía judicial para que practiquen activas 
en busca del referido procesado Pedro Oracio Anit , 
de ser habido lo remita en clase de pres > con las . 
convenientrs al Cuartal de la Luneta de esta plaza y 
posieion, pues así tengo acorda lo en diligencia de ebio i 

Dado en Manila á 26 de Julio de 1892.—Carlos Batlfe 

di 
y 

Beimi 
i 

Don Emil io Rodríguez Doncel, Alféres de Infantería di 
r iña y Fiscal nombrado para instruir Sumaria al mai 
de segunda clase indígena Gregorio Batingor por el 
d sercion. „ , , 
Haciendo uso de las facultades que S. M . me con« 

sus Reales ordenanzas por es',e mi segundo idicto, cito, II 
emplazo al marinero d» segunda cíese Indígena Gregoí 
t ingor, para que en el término de veinte dias á contar 
la publicación de este edicto se presente en el Cuartel i 
r inería del Arsenal de este punto á dar sus descargos 
concepto de que. de no hacerlo asi se le j u z g a r á en 

Cavite, 30 de Julio de 1892.—Emilio Rodrigues —P«r 
dato, Manuel C. Cuervo. 

Don Rafael de la Guardia y de la Vega, Alférez de 
de la Armada de la dotación del crucero «Reina Cristina» 
Fiscal de la causa que se instruye contra el marinero 
mera clase indígena Tomás Fiqueroa, hijo de Pedro y de 
natural de I lo i lo . por haberse ausentado del ciñonero il 
y consumar la primera deserción el diez y ocho 'de Junio 
usando de la autorización que S. M . t i ne concedía Pu 
casos por sus Reales órdenes á los oficiales de la Armadi 
el presante cito, llamo y emplazo por este mi segundo i 
al marinrro Tomás Figueroa, seña lándole el Real Â se 
Cavlte, donde de,berá presentarse personalmente á dar s». 
caraos dentro del té rmino de veinte dias, en el conce? 
que á no verificarlo asi, se siguirá la causa juzgándole ea rel 

Abordo del crucero Reina Cristina, 80 de Julio de 1892 —EU 
Rafael de ia Ggardia.—Por su mandato.—El Escribano del»i 
Diego Serrano. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio de 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Militar* 
r iña de Manila. , 
Per el secundo edicto cito, llamo y emplazo al u 

Doroteo Ramírez , que en 18 de Julio del año próximo 
se encuentra de grumete en el vapor Armena, para V 
el té mino de 20 días, se presente en esta Fiscalía p 
clarar en una sumaría que me hallo instruyendo. 

Manila, l o de Agosto de 1892.—Manuel Cayeron.—Por 
dato, Gabne. Sucgang. 

Don Eduardo Cap.dastegu', Teniente de Navio Ayudani» 
Capi tan ía de puerto y Fiscal de la sumar ía núm-^ 
virada del vapor Batangas 
Por el tercer edicto cito, llamo y emplazo al Cap tan , 

sido del « apor Batangas» D. Evaristo Amechasurra P*. 
por el t é rmino de diez dias comparezca en esta Co®* 
de Marina y Capitanía del puerto de Manila, 

Manila, 2 de Agosto de 1892.—Eduardo Capelastegui' 
mandato Julio Domínguez , 

Don Ju^n Fontan y Santa Marina, Teniente de N-i710 
armada y Capitán del puerto de Cebú. . m 
Hace saber: Que seguu parte producido 22 de • 

por el subdelegado re marina de B t r l i . fué encou , 
fa piaya del barrio de Capitán de la jurisdiccioa 
pueblo, una embarcación» como de unos 10 á 1* 01 pt 
cibida, pintada de encarnada, de d ez brazas y pi 
de esiora, y dos palmos y m 'd io d n u n g t , y a ^ 
de puntal s n t imón, y que co tenia abordo por toa » K¿| 
y efect s dos pab'S y una vela de bon, y ^ajo • , 
dos piezas de nridera, una de siete brazas d^ |8 » ^ 
palmos de ancho, j otra de una braza de largo y 
dd circunferencia. g, 

Lo que se hace público, para que las personas qi»' , 
con deree o á la embarcación de referencia, la c Die) 
cuentra depositada en poder del alguacil Grego 10. í 
del citado barrio, puedan presentar en esta vaPll*:e ni 
clamaciones, para lo que se les dá el término 0 ^ ¿ 1 
á comar d-d día en que este edicto se imíerte en 
de Manila». 

Cebú, 13 de Julio 1892.—Juan Fontan. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES 


